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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

[PRECIOS DE SUSCEIPCION

Por un afio....................36 pesetas.
.Trimestre. . . . . 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y acunoios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, ielas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la lsgislaoion peninsular, & los veinte 
días de su premnlgaoion, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
| seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia so diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

«DKHCIA DEL COBSBJO DE MIHISTROS
3. M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 

á.tó.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

{Gaceta del 6 de Diciembre de 1920).

Núm. 3.B69.

GOBIERNO CIVIL
Obras públicas.—Aguas.

Don Leoncio de la Hoz Villa- 
nueva, vecino de Rueda, aco
giéndose al Real decreto de 5 de 
Septiembre de 1918, solicita la 
inscripción en el Registro pro
vincial de aprovechamientos de 
aguas públicas de uno que posee 
en el río Pisuerga, termino mu
nicipal de Gena de esta provin
cia, denominado «Aceñas de Ma- 
zariegos», á cuyo efecto acompa
ña el título de propiedad, plano 
de la finca y certificación de su 
inscripción en el Registro de la 
propiedad.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín Ofioial» 
á fin de que las personas ó enti
dades que se consideren afecta
das presenten sus reclamaciones 
en el plazo de veinte días á con
tar de la fecha de esta publica
ción, en este Gobierno civil ó en 
los Ayuntamientos interesados,

advirtiéndoles que los anteceden
tes obran en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, (ca
lle de Riego, núm. 4), donde 
pueden examinarse durante las 
horas hábiles.

Valladolid 3 de Diciembre de 
1920.

Bl Gobernador,

Zurita §frpra.

Núm. 3.373. 

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Instalaciones 
eléctricas.

Don Mariano del Campo Rive
ra, vecino de Sama de Langreo 
(Asturias), ha presentado en este 
Gobierno civil una instancia 
acompañada del correspondiente 
proyeoto, en solicitud de conce
sión administrativa para trans
formar la energía hidráulica del 
molino de su propiedad llamado 
«de Arriba», sito sobre las aguas 
del Hornija, en término de Peña- 
ior, en energía eléctrica oon des
tino á luz y fuerza en los pueblos 
de Castromonte y Peñaflor.

Pide además la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente sobre los predios atra
vesados, á cuyo efecto presenta 
la relación nominal de propieta
rios que acompaña á este anun
cio; y para justificar el derecho á 
ia fuerza que prescribe el artícu
lo 10 del Reglamento de Instala
ciones eléctricas vigente, incoa

simultáneamente la inscripción 
del salto en el Registro provin
cial de aprovechamientos.

Relación ds los Propietar ios 
á quienes afecta la instalación

lérmino municipal de Peñaflor.

Don Francisco Real, D. Sera- 
fin Vidal, D. Sixto Real, D. Sil- 
verio Hernández, Doña Concesa 
Calvo, D.* Ignaoia Platón, D. Ti- 
moniano Peláez, D.a Justa Sán
chez, D.a Cousorcia Pintado, don 
Mariano Real, D. Félix PÍQtado, 
don Augusto Cobas, D.“ Ceferi- 
naYañez, D. Marcelino Bazaoo, 
Herederos de D.“ Florina Baza- 
co, D.* María Real, D.* Rosario 
Calvo, Doña Dominica Sánchez, 
Don Pío de Gonzalo, Doña Pu
ra Goñi, D. Severiano Maestro, 
Don Jenaro Real, Herederos de 
Gregorio Calvo y Don Cirilo Lló
rente.

'lérmino municipal de Castro- 
monte.

D. Policarpo Herrero, D. Nequi- 
berto Rodríguez, D.* Constancia 
Herrero, D. Segundo Vidal, Doña 
Francisca Alvarez, ü. Pablo Alva- 
rez, D.*Ana Miranda,Sr. Marqués 
del Trebolar, D.* Gervasia Rodrí
guez, D. Juventino Rodríguez, 
D. Calixto Valverde, D. Zoilo Ro
dríguez, D. Juan Martin, D. Ani 
oeto Herrero y D.* Gregoria Sán
chez.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial», á 
fin de que las personas ó entida

des que se ooosideren afectadas 
oon las obras que se proyectan, 
presenten sus reclamaciones en 
el plazo de treinta dias á contar 
de la fecha de publicación de es
te anuncie, en este Gobierno o¡- 
vil ó en los Ayuntamientos de 
los pueblos interésalos, advir- 
tiéndoles que el proyecto se ha
lla de manifiesto para conoci
miento del público en la Jefatu
ra de Obras públiots de esta pro
vincia (calle de Riego, n.° 4), du
rante las horas hábiles de oficina.

Valladolid 3 de Diciembre de 
1920.

£1 Gobernador,

JUgfl ¿tonta üerpra.

Nuu. 3.374. 

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—-Automóviles.

Visto el expediente instruido 
á instancia de D. Luciano Herre
ro Fernandez, vecino de Nava 
del Rey, pidiendo autorización 
para establecer un servicio públi
co de automóviles entre la Nava 
del Rey y Fuantesauco, oon pa
rada en Alaejos, Vadillo y Fuen- 
telapeña.

Visto los informes favorables 
recaídos en dicha petición; este 
Gobierno civil, ha tenido á bien 
autorizar la concesión, bajo las 
siguientes condiciones:

1.* Se autoriza á L). Luciano 
Herrero Fernandez, vecino de 
Nava del Rey, para establecer
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ana línea de automóviles de ser
vicio público entra Nava del Rey j 
y Fuoutesauco, siguiendo las ca- i 
rreteras de Alaejos á Nava del 
Rey y de Alaejos á Valñaraiso, 
con paradas en Alaejos, Vadillo 
y Fuentelapeña.

2. # Las tarifas máximas que 
regirán en los trayectos marca
dos son las siguientes:

Peseta»
Desde Nava del Rey á

Alaejos..............................2l50
A Vadillo..........................4*50
A Fuentelapeiia. . . 5‘00
A Fuentesauco. . . - 6‘50
Desde Fuentesauco á

Fuentelapeña...................2‘00
A Vadillo..........................3‘00
A Alaejos..........................5‘00
A Nava del Rey . . . 6‘50
Los niños de tres á seis años 

pagarán medio pasaje.
3. * El billete da derecho al 

transporte gratuito sobre la cu
bierta del mismo cocbe de un 
equipaje de 25 kilogramos de pe* 
so eu uno ó varios bultos, no de- 
bieudo exceder la sobrecarga de 
la quinta parte del peso del coche 
en vacio y como limite máximo 
de 200 kilogramos, en total.

4. ° Los billetes llevarán es
crito con carácteres bien claros 
la numeración de los asientos, 
indicación sujde precio, término 
del viaje y fecha de su expe
dición .

5. ® El automóvil llevará un 
rótulo bien visible indicando el 
trayecto que recorre, debiendo 
teuer á disposición del público 
un ejemplar del Reglamento para 
la circulación de automóviles y 
la tarifa de precios aprobada

ó,# En el interior del coohe 
deberá aparecer un rótulo que 
diga con toda’claridad el núme
ro de asieutos de que es capaz y 
la numeración y demarcación de 
éstos, ouyas dimensiones míni
mas serán de 0‘48 metros de an
cho por 0‘55 de largo del asiento.

7. ° En cada punto de parada 
habrá un libro de reclamaciones 
sellado por el Gobierno civil, don
de los viajeros podrán estampar 
las que estimen pertinentes á su 
derecho, debiendo la Empresa 
remitir copia de ella al Gobierno 
civil, dentro de tercer día con los 
descargos que estimen oportunos.

8. ° En el plazo de dos meses 
á contar desde la fecha en que se 
notifique esta autorización al pe
ticionario, deberá éste proveerse 
de otro coche análogo por lo me
nos, para sustituir enjcasos de ave
rías al único de que ahora dis
pone.

mt
9. ® Además de estas condicio

nes regirán todas las que relati
vas al caso prevee el Reglamen
to para la circulación do vehícu
los con motor mecánico y demás 
legislación vigente sobre la ma
teria.

10. ® Antes de poner la línea 
eu explotación y en cumplimien
to de lo que prescribe el artículo 
84 de la ley del Timbre, presenta
rá el peticionario una póliza de 
cien pesetas, que deberá unirse al 
expedienta.

11. ® El incumplimiento de 
cualquiera de estas olaúsulas lle
va consigo la caducidad inmedia- 
ia de esta autorización.

Vailadolid 4 de Diciembre de 
1920.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
Pecuarias.

ClBOULAR NÚMERO 3.295.

En cumplimiento del artículo 
17 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1917,para la aplicación 
de la ley de Epizootias, se decla
ran oficialmente extinguidas las 
enfermedades que figuran en la 
relación que á continuación se 
inserta, existeutes basta la fecha 
en los términos municipales co
rrespondientes.

Lo que se hace público para 
geaeral conocimiento.

Vailadolid l.° de Diciembre de 
1920.—El Gobernador, Angel 
Zurita.

El Gobernador,

mrf ñmk Ütrgara.
Relación que se cita

INSPECCION PROVINCIAL OE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS.
Relación de las enfermedades que habiendo cesado en los términos 

municipales que se expresan, se propone reglamentariamente 
con esta fecha se declare la extinción de las mismas por el Ilus- 
trísiino señor Gobernador Civil.

— 'Hsaassú
Relación que se cita

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 

de la provincia de Vailadolid.

Enfermedad presentada, ra
bia; término municipal infecta, 
do, Mucieutes; sitio en que radi- 
can los animales enfermos, pu9. 
bl° y término municipal;’ zona 
declarada infecta, todo el tómino 
municipal; zoua declarada sosp6. 
chosa, los términos municipales 
colindautes; especie á qu@ p9r. 
tenecea los animales infectados 
todas las espacies domésticas. ' 

MedidavS adoptadas.—Deüun. 
cia de la enfermedad, aísla, 
miento de los sospechosos. 

Medidas que se deben pouer eo 
práotica.—Aislamiento de los sos- 
pechosos, empadronamiento j 
marca de los mismos, inoculación 
de los contaminados, sacrificio 
de los enfermos, destrucción de 
cadáveres, desinfección, regla- 
mentación de la circulación de 
perros, secuestro de los gatos y 
sacrificio de los perros vaga
bundos.

Término municipal. Nombre
de la enfermedad.

Especies
receptibles.

Fecha en que fuó declarada 
oficialmente.

Simancas. . . . . . Rabia Todas las especies do
mésticas. 28 Noviembre 1919

Becilla de Valdera-Juey.. Carbono» baettridiano » 22 Julio 1920.
Bercero................................. »
Carpió................................... 3>
Rod ilana............................. » » 12 Agosto 1920.
Yillalbarba.................... • J> » 6 Septiembre 1920
Villasexmir. . . . . . Viruela Ovina 13 Noviembre 1919
Becilla de Valderaduey.. * 11 Junio 1920.
Alaejos................................. » 12 Agosto 1920.
Tiedra. » •....................... » 2>
Booigas. ... . » > 6 Septiembre 1920
Medina del Campo. . . >
Fuente Olmedo. . . . » V 5 Octubre 1920.
Villalán de Campos. . . » 2» T>
San Martin de Valbení.. Agobia contagíela » 16 Abril 1920.
Nava del Rey..................... Mal rojo ' Porcina 22 Julio 1920.
Castromonte....................... » » 12 Agosto 1920.
Traspinedo.......................... Id. pulmonía contagiosa 22 Julio 1620.
San Román de la Hornija Peste porcina 6 Septiembre 1920
Castrodeza........................... Distomatosis Ovina 31 Mayo 1920.
Villalán (coto de Pajares) Zona infecta por va

riolación. 20 Octubre 1920.

Valladoiid l.° de Diciembre*1 de 1920.—El Inspector, Carlos Diez 
Blas.

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
peonarías.

ClBOULAK NÚMERO 3.295.

Habiéndose presentado las epi
zootias á que se refiere la rela
ción que á continuación se in
serta, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 12 del Regla
mento para la ejecución de la ley

de Epizootias vigente, con esta 
fecha, y en aso de las facultades 
que me están conferidas, hago la 
declaración oficial de dichas en
fermedades, debiéndose, por tan
to, cumplir exactamente lo dis
puesto para las mismas en el Re
glamento de referencia.

Vailadolid 1.® de Diciembre de 
1920.

1 . *, f .... ..... ....
£/ Gobernador,

Suritií fupra.

Enfermedad presentada, in
fluenza; término municipal in
fectado, Vailadolid; sitio eu qae 
radican los animales enfermos, 
calle de la Encarnación, núme
ros 6 y 8; zona declarada infec
ta, los de la mencionada casa; 
zona declarada sospechosa, no se 
hace declaración por hallarse se
cuestrados los animales enfer
mos y sospechosos, especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, equina; número de atacados 
y sospechosos, 30; dueño de los 
mismos, don Julio Escobar.

Medidas adoptadas.—Denun
cia de la enfermedad, aislamien
to de los enfermos y sospechosos, . 
empadronamiento y marca de 
los mismos, destrucción de ca
dáveres, desinfección.

Medidas que se deban poner en 
párotica.—Aislamieato de los en
fermos y sospechosos, destruc
ción de cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, ta* 
flueuza; término municipal ÍQ_ 
fectado, Rioseeo; sitio en que 
radican los los animales enfer
mos, calle Misericordia, oasa nú
mero 12; zona declarada infecta, 
los de la mencionada casa; zona 
declarada sospechosa, no se hace 

¡ declaración por hallarse secues- 
| trados los animales infectados; j 
j especie á que pertenecen ios aüi'



males infectados, equina; núme
ro de atacados y sospechosos, 36; 
dueño de los mismos, don Julio 
Escobar.

Medidas adoptadas.—Denunoía 
de la enfermedad, aislamiento do 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marea de los 
mismos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los eu- 
íermos y sospechosos, destrucción 
de cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, gloso
peda; término municipal infec
tado, Gatóa de Campos; zona de
clarada infecta, todo el término 
municipal.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Enfermedad pre.sentada, virue
la; término municipal infectado, 
Canillas; sitio en que radican los 
animales enfermos, pueblo y tér
mino municipal; zona declarada 
infecta. Límites: Norte raya de 
Hóruedes, Sur carretera de Va- 
üadolid á Tortoles, Este rayas de 
Castrillo de don Juan y Encinas, 
Oeste camino blanco, carril del 
Rebollo,rayadeFombeilidaá la de 
Hóruedes; zona declarada sospe
chosa, todo el térmiuo municipal; 
especie á que pertenecen los ani
males infectados, ovina; número 
de atacados y sospechosos, 410; 
dueños de los mismos, D. Gregorio 
Niño, D. Anastasio Montero y 
dou Francisco Hortelano.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
1 o8 enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
inoculación de ios contaminados, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Valladolid \.° de Diciembre de 
1920.—El Inspector provincial, 
Caries Diez Blas.

7 de Diciembre de 1920

Núm. 3.330.

Aldea de San Miguel.

ANUNCIO.

Se hallan terminadas y ex
puestas al público en la Secreta
ría de este Ayuniamiento por 
término de quince días, las cuen
tas municipales de los años 1919 
á 1920, rendidas por el Alcalde 
y Depositario de este Ayunta- 
miente, con el fin de que puedan 
ser examiuadas por quienes lo 
deseen y reproduoir las reclama
ciones que consideren dejustieia, 
pasado el plazo indicado no se- 
ráu admitidas las que se pre
senten.

Aldea de San Miguel 30 de 
Noviembre de 1920.—Ei Alcal
de, Eugenio Gómez.

Núm. 3.849.

Almaráz de la Mota.

Hallándose vacante la Secreta
ría de 6ste Ayuntamiento por ha
berse ausentado de este término 
municipal el que la desempeña
ba, se anuncia la vacante de di
cha Secretaría por el término de 
quince días, con la dotación de 
quinientas pesetas anuales,paga
das de los fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Alcaldía dentro 
del plazo indicado, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Almaráz de la Mota á 2 de Di
ciembre de 1920.—El Alcalde, 
Cándido Canal.

Núm. 3.350,

Becilla de Valderadaey.

Habiéndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decrbto ley de 11 de 
Septiembre de 1918, para el año 
económico de 1920 á 1921, estará 
el mismo de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
días hábiles, á los efectos dispues
tos en el artículo 96 de indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per-

¡¿ sonas ó entidades comprendidas 
\ en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Becilla de Valderaduey á 23 de 
Noviembre de 1920.—El Alcalde, 
Emigdio Castañeda.

Núm. 3.355.

Ciguñuela.

Confeccionado por el Ayunta
miento de mi presidencia el pa
drón del impuesto de Cédulas 
personales para el próximo año 
de 1921, queda el mismo, desde 
esta fecha de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, á los efectos de re
clamación, tanto por lo que res
pecta á la clase de cédula con 
que los contribuyentes aparez
can continuados en el referido 
padrón, si entienden lesionados 
sus derechos, como á la inclu
sión ó exclusión indebida de al
gún individuo; en la inteligen
cia de que, transcurrido que sea 
dioho plazo, no será atendida 
ninguna que se formulare en di
chos sentidos.

Ciguñuela 4 de Diciembre de 
1920.—El Alcalde, Juau Lló
rente.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

La Parrilla
Rodilaua
Villanueva da los Caballeros
Villanueva de loa Infantes

. Núm. 3.356,

Roturas.

Habiéndose formado el Regis
tro fiescal de todos los edificios y 
Solares existentes en este térmi
no municipal, la Junta pericial 
ha acordado que se exponga al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días, á contar desde esta 
fecha, con objeto de que los con
tribuyentes puadan examinarlo 
y hacer dentro de dicho plazo las 
reclamaciones que consideren 
justas, por medio de instancia 
dirigida á la referida Junta y 
acompañada de los documentos 

I justificativos correspondientes. 
Lo que se anuncia por el pre-

943
■a——i..................................... ....
sente para conocimiento de los 
interesados.

Roturas á 3 de Diciembre de 
1920.—El Alcalde, Adrián Bom
bín.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto en 
los Ayuntamientos de 

Benafaróes 
Villacarralóu

Nüm. 3.354.

Villarmentero de Esgueva.

No habiéndose por causas im
previstas oonfecionado el repar
timiento general de Utilidades 
de esta localidad, autorizado por 
el Real decreto de 11 de Septiem 
bre de 1918 para cubrir el déficit 
del presupuesto del ejercicio co
rriente, se hace preciso, que to
dos los contribuyentes en este 
término municipal tanto vecinos 
como forasteros presenten en esta 
Alcaidía hasta el día seis de Di
ciembre próximo relaciones ju
radas de las utilidades que obten
gan en el mismo, pues de no ve
rificarlo, se darán por conformes 
con las que la Junta los señale.

Villarmentero de Esgueva á30 
de Noviembre de 1920.—El Al
calde, Juau Toros.

Núm. 3.322.

Valverde da Campos.

Para que este Ayuntamiento 
pueda en su día formar con acier
to el presupuesto municipal ordi
nario para el próximo año econó
mico de 1921-22, y utilizar todos 
los ingresos ordinarios permitidos 
que la ley, se requiere por medio 
del presente anuncio á todos I09 

terratenientes de este término 
municipal,con el fin de que en el 
término de quince días contados 
desde la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, manifiesten por escri
to en esta Secretaría si ceden los 
pastos de sus fincas á favor de la 
Corporación municipal oouobjeto 
dequeósta pueda utilizar sus pro
ductos como ingresos en dicho 
presupuesto conforme á los años 
anterioras; entendiéndose que de 
no hacerse la reserva de ellos en 
el tiempo y forma indicados, dis- 

! pondrá de los mismos el Ayunta
miento para los fiues que se de
jan relacionados.

Valverde de Campos 2 de Di
ciembre de 1920.—El Alcalde, 
Máximino La bajos.
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ADMINISTRACION 1IQSTICIA
Juzgado» de primera instancia 

é instrucción.

Núm 3.853.

OLMEDO

Manso Blanco, Qairino, do 16 
años de edad, soltero, sin ofioio, 
natural y vecioo de Valladolid, 
en la calle de Linares, núm. 17, 
comparecerá ante este Juzgado 
de instrucción dentro del térmi
no de diez días al efecto de cons
tituirse en prisión, apercibido de 
que si no lo verifica, le parará el 
perjuioio de ser declarado rebel
de, pues así está acordado en vir
tud de carta-orden de la Superio
ridad referente á la causa núme
ro 124 del año 1919, seguida 
contra dicho Quirino, sobre esta
fa por viajar sin billete.

Olmedo á 3 de Diciembre de 
1920.—Eduardo Ibafiez.—E' Se
cretario, P. D., E. Macario Ro
dríguez.

Núm. 3.391.

VILLALON.

Don Sixto Solís Perez, Juez de
primera instancia de esta villa
y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que el día catorce de Di
ciembre próximo á las doce de su 
mañana tendrá lugar la primera 
y públioa subasta en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de 
¡os frutos que se describen á con
tinuación, embargados á D. Juan 
Delgado Toledo, vecio de Berrín.

Cuarenta y seis fanegas de 
trigo; tasadas en veintisiete pe
setas una y de peso noventa y 
cuatro libras.

Cinouenta fanegas de avena; 
tasadas á ocho pesetas una.

Doce fanegas de muelas; tasada 
la fanega en diez y ocho pesetas.

Diez carros de paja de trigo; 
tasados en seis pesetas uno y de 
treinta arrobas próximamente.

Dos carros de paja de avena; 
tasados en tres pesetas uno.

Y un oarro de paja de musías; 
tasado en ocho pesetas.

Dichos frutos fueron embar
gados a D. Juan Delgado Toledo, 
vecino de Herrín de Campos en 
juicio ejecutivo promovido en 
este Juzgado por el Procurador 
doD Manuel González Baeza, en 
nombre de D. Gregorio Gil de la

Relación que se cita.Rosa, sobre reclamación de pese
tas y salen á subasta por el tipo 
de su tasación, advirtióndoseálos 
licitadores que para tomar parte 
en ella habrán de consignar en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de su tasación, y que no se 
admiten posturas que no cubran

Núm, 3.388.

Parqit de Intendencia del 
Ferrol.

ANUNCIO.

Debiendo celebrarse un con 
curso para la adquisición de los 
artículos que se relacionan, ne
cesarios para las atenciones de 
este Parque durante el mes de 
EnerOj próximo, hago saber á 
los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día cinco del citado 
mes á la hora de las once, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en la calle de San Car
los, 94, ante la Junta económi
ca del mismo, y que los pliegos 
de condiciones y muestras de los 
artículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado, de la clase 
undécima,ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada

las dos terceras partes de la 
misma.

Dado en Villalon á veintiocho 
de Ncviembre de mil novecien
tos veinte.—Sixto Solís Perez — 
El Secretario de Gobierno, José 
Nieto.
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unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya re
caído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á favor 
de la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á los 
condiciones del concurso, y para 
el caso en que dos é más proposi
ciones iguales dejen en suspenso 
aquella, se verificará licitación 
por pujas á la llana durante quin
ce minutos entre ios autores de 
dichas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la cuestión 
por la suerte.

Cebada, paja trillada, paja 
larga, leña, petróleo ó aoeite para 
alumbrado, carbón vegetal, car
bón mineral, carbón de cok. \

Ferrol 1.* de Diciembre de
1920.—El Director, Miguel Her.
nandez Ferrá.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
en...., con residencia...., provin.

....... calle...., número...., ®Q.
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro- 
vincia fecha...,, de.,... para el 
suministro de varios artículos 
necesarios en el Parque de Iq- 
tendencia de Ferrol durante el 
mes actual y del pliego de coq. 
diciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar
se) al precio de..... pesetas......
céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
ouando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido
su cédula personal de...... clase,
expedida en.. .. (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial también en su caso), asi 
como el último recibo de ¡a con
tribución industrial que lecorres- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece.

Ferrol..... de.... 192....,
(Firma y rúbrica).

Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social.

QUINTAS
REVISTA 3 MODELACION 

PARA INFORMES Y PEDIDOS
GERARDO PAREDES

OVICIAL DE LA COMISIÓN MIXTA Di 

RECLUTAMIENTO.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA!-

Palacio de la Diputación

ANUNCIOS OFICIALES
Num. 3.389.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

i.* División hidrológico-forestal.—Cuenca del Duero.

SERVICIO PISCÍCOLA.

En cumplimiento del artículo 25 del Reglamento sobre la pesca 
fluvial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
la siguiente relación de las licencias de pesca,expedidas por este Cen
so, durante el pasado mes de Noviembre.

Húm«ro Pecha T3a
•ríen.

de la 
licencia

Nombres y apellidos « Vecindad .Profesión

80 2Novibre. Paulo Sanz García 37 Pesquera de Duero Jornalero
81 9 id. Felipe Pico 46 Id. Id.

Valladolid 4 de Dioiembre de 1920.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
Briones.


